RES. 3230/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002020, Ent. N° 1556/16)

VISTO: los Estados Financieros correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 formulados por la Fundación Parque de Vacaciones para Funcionarios de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) y la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL);
RESULTANDO: 1) que dichos estados fueron remitidos el 31 de marzo de 2016 al Tribunal de Cuentas a efectos de su visación;

2) que los mencionados estados se presentaron acompañados por dictamen de auditoría externa;

3) que una copia de los mismos fue presentada a la Auditoría Interna de la Nación con fecha 20/04/2016;

4) que los estados financieros correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014 fueron  publicados;
5) que no se remitió ni el Presupuesto 2016 antes de la finalización del Ejercicio ni el Balance de Ejecución Presupuestal  2015 conjuntamente con los estados financieros;
6) que los estados no se remitieron debidamente firmados;

7) que los mencionados estados se remitieron acompañados por el Acta de Aprobación de los mismos y se constató que en esta consta el Resultado del Ejercicio;

8) que en el informe de auditoría de los estados financieros al 31 de diciembre de 2014 se recomendó:

8.1) Clasificar las cuentas y los subtotales por rubro en los balancetes de saldos de la Fundación de acuerdo a la clasificación presentada en los estados financieros.

8.2) Exponer en el rubro Maquinarias del Cuadro de Bienes de Uso dos tractores utilizados para trabajos en la huerta que fueron incluidos en el rubro Medios de Transporte.

8.3) Realizar recuentos físicos periódicos de los Bienes de Uso propiedad de la Fundación.

8.4) Elaborar manuales de procedimientos para la realización de recuentos físicos en los depósitos de Minas y Montevideo.

8.5) Formalizar el contrato de comodato de los Bienes Muebles.

8.6) Contabilizar la amortización acumulada de Inversiones Perecederas en el rubro correspondiente a efectos de su exposición.

8.7) Definir el plazo o destino final del saldo adeudado a ANTEL que resulta de la constitución de la Fundación.
8.8) Culminar con la implementación de la política de realización de arqueos sorpresivos y periódicos en las cajas de Montevideo por personal ajeno a quienes las tienen a su cargo.

8.9) Realizar registros auxiliares de deudores con detalle de facturas, para efectuar conciliaciones periódicas con los registros contables.

8.10) Exponer en el Pasivo la Provisión por IRAE.

8.11) Presentar en la columna Reclasificaciones del Cuadro de Bienes de Uso las altas y bajas por este concepto.

9) que durante el Ejercicio 2015 se realizaron arqueos sorpresivos y periódicos de las cajas de Montevideo por personal ajeno a quienes las tienen a su cargo (Resultando 8.8), se efectuaron conciliaciones entre los registros auxiliares de deudores con sus registros contables (Resultando 8.9) y fue expuesta en el Pasivo la Provisión por IRAE (Resultando 8.10);

10) que con respecto a las demás recomendaciones referidas en el Resultando 8) durante el Ejercicio 2015 no se adoptaron las medidas tendientes a corregir las situaciones señaladas;

11) que en esta oportunidad, la visación no consistió en una auditoría de los estados financieros presentados; su alcance se limitó a la comprobación de la concordancia de los importes consignados en cada rubro de los mencionados estados con los registros contables;
CONSIDERANDO: 1) que como consecuencia de las verificaciones practicadas a los fines señalados, no se constataron diferencias entre los mencionados estados y los registros contables;

 2) que los estados financieros al 31 de diciembre de 2015 fueron presentados al Tribunal de Cuentas dentro del plazo establecido en el Literal B) del Artículo 159 del TOCAF (Resultando 1);

 3) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 177 Inciso primero del TOCAF (Resultando 2);

 4) que los estados financieros fueron remitidos a la Auditoría Interna de la Nación fuera del plazo previsto en el Artículo 177 Inciso segundo del TOCAF (Resultando 3);

 5) que en relación a la publicación de los estados financieros del Ejercicio 2014, lo actuado por el Organismo se ajustó a lo dispuesto en el Artículo 177 del TOCAF (Resultando 4);

 6) que no se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Literal C) del Artículo 159 del TOCAF referente a la presentación del presupuesto 2016 y del Estado de Ejecución Presupuestal (Resultando 5);

 7) que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 27 de la Ordenanza Nº 81 (Resultando 6);

 8) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ordenanza Nº 81 (Resultando 7);

 9) que en razón de lo expresado en los Resultandos 8), 9) y 10) se ha dado cumplimiento a 3 de las 11 recomendaciones formuladas en el Informe de Auditoría sobre los estados financieros 2014;

 10) que conforme con lo expresado en el Resultando 11), este Tribunal no ha practicado la auditoría de los estados mencionados de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

 11) que en la publicación de los estados financieros correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016 se debe hacer mención a que los mismos fueron visados por el Tribunal de Cuentas;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 159 y 177 del TOCAF y a la Ordenanza Nº 81;
El TRIBUNAL ACUERDA

1) Visar los Estados Financieros emitidos por la Fundación Parque de Vacaciones para Funcionarios  de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) y la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL); con el alcance expuesto;
2) En las publicaciones deberá expresarse: “El Tribunal de Cuentas ha verificado exclusivamente la concordancia numérica de los estados remitidos con los registros contables, constituyendo dichos estados afirmaciones de la Administración del Organismo”;
3)  Téngase presente lo establecido en los Considerandos 4), 6), 7), 9) y 11) de la presente Resolución; y

4)  Comunicar la presente Resolución a la Fundación Parque de Vacaciones para Funcionarios de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) y la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL).
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